
Santa Rosa, 9 de enero de 2015 

Ing. 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

  

   

  

   

      

de raisrio DE LA 
y PROPIEDAD 

no 

Cúmpleme en informarle que mediante Estatuto de constitución de la 
compañía: ROCORMAR CIA, LTDA., se designó a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo DECIMO OCTAVO del Estatuto 

de Constitución de la compañía que fue otorgado mediante Escritura Pública, 
ante la Notaria Primera del cantón Machala, Dra. Mary Chalan Aguilar el 17 de 
Diciembre de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 

5 de enero de 2015. 

De usted atentamente, 

    
gueroa Aguilar 

GERENTE ERAL 

Acepto el cargo de PRESI de la compañía ROCORMAR 
Santa Rosa, 8 de enero de 2015. 

    
CIA. LTDA.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCE 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SA 

REGISTRO DE LA PROP! 

CERTIFICO: 

Que el NO» 

PRESIDENTE, otorgado por la COMPAÑÍA RO 

a favor del Sr. ROMMEL EUVIN CORONEL 

con el No. 4 del Registro Mercantil y anotado al R 

con fecha de hoy. 

Santa Rosa, enero 13 del 2.0 

   MANUEL PEREIRA 

DAA 

NTRALIZADO 

¡INTA ROSA 

[EDAD 

IBRAMIENTO DE 

CORMAR CIA. LTDA., 

MIÑAN, queda inscrito 

¿epertorio bajo el No. 12 

IS 

AAVEDRA 

[EDAD 

SA  


